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Las leyes y las disposiciones del Gobier- 
lO son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican olicialmente 
en ella, y desde cuatro días despues para los 

.lemas pueblos de la misma provincia. (Ley 

,ie 3 de Noviembre de ISSO.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Uu meseD Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . , 8*25 » )1‘25
Seis id1G‘EO > 22*50
Un «fió33 ’ 45

Se publica todos los dias escepio los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se imán, 
den publicar eu los «Boletines oficiales» se 

han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

G de Abril, de .u y 31 de Octubre de 1SS4.)

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM.el Pey D- Alfonso y la 
Reina D.‘ Maria Ciistii H (q, D. g.) 
continúan en esta Córte sin no 
vedad en su importante salud

De igual beneficio disfrutan 
S, A, R. la Serenísima Sva. Prin
cesa de /islúrias y SS. AA. RK las 
infantas D.‘ Maria Isabel, D.* Ma
ria de la Paz y D? Maria Eulalia.

Ministerio de Fommto.

Dirección general de Instrucción 
pública.

Se halla vacante en ia Facultad 
de Filosofía y Letras de la Uuiver 
sidad (.entrai la cátedra de Litera- • 
tura general y Literatura españo
la, dotada con el sueldo anual de 
4000 pesetas, 1.a ruai ha de pro
veerse por oposición, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 226 de la ley , 
de9 deSetiembre de 1857. Los ejer- . 
cicios se verificarán en Madrid en 
la forma prevenidaen el regiamen- 
to de 2 de Abril de 1875. Para ser 
admitido á la oposición se requiere 
^0 hnUarse Íncap-acitado el oposi- ' 
tor para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido 21 años de edad, 
ser Doctor en Filosofía y Letras, 
ó tener aprobados los ejercicios pa
ca dicho grado.

Loa aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el im 
prorogabte término de tres meses, 
fi contar desde la publicación de es

te enuncio en la «Gaceta,> acom
pañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal; de una 
relación justificada e sus méritos 
y servicios, y de un programa de 
ia asignatura dividido en lecciones 
y precedido del razonamiento que 
se crea necesario para dar á cono
cer en forma breve y sencilla las 
ventajas del plan y del método de 
enseñanza que en el mismo se pro
pone.

Según lo dispuesto en el art. L* 
del ex presado reglamento, este 
anuncio deberá pubiiearse en los 
«Boletines oficiales» de todas las 
provincias, y por medio de edictos 
en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierta p.ara que las 
autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
mas que este aviso.

Madrid 17 de Octubre de 1881. 
— Ei Director general, Juan F. 
Riaño.

Gobierno civil d3 la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1909
Administración de Fomento.—Nú- 

mero del ex podiente 2098.
D. Antonio Márquez Camacho, 

vecino de Bilbao, de profesión pro
pietario, habitante en la caite de 
San Salvador del valle, ha presen
tado á las once y media de la ma 
ñann del dia doce del actual, soli
citud de registro de diez y seis per
tenencias de la mina titulada «Isa
bel,» de mineral cobre y otros, si
ta en el parage llamado Fuente del

Gerrumbrar, término de Montoro, 
lindante al N. con la mina «Poto
sí,» al S. con terrenos del Marqués 
de Monte Olivar, por E con terre
nos de D. Diego Molleja y ( anta- 
rero y por 0. con la mina «Foto- 
sí,» cuyo mineral es cobre y otros.

La designación que hace es la 
siguiente;

Se tendrá por punto de partida 
la estaca 1/ de la mina «Potosí," 
con dirección b. se medirán 100 
metros colocando la 1 .• estaca; des
de esta, dirección E., 800 colocan
do la 2-‘; desde esta, dirección S., 
300 colocando la 3?; desde esta, 
dirección 0., 400 colocando la 4.*, 
que coincidirá con la 4.* de la mina 

; «Potosí,» que será común á am
bas y comprende las diez y seis 

* pertenencias solicitadas.
' Ha consignado en la Caja del 

Tesoro en dos cartas de pago la 
’ cantidad de noventa y una pesetas. 
; Y habiendo cumplido con las 
, formalidades de la Ley, por decre- 
' to de este dia he dispuesto la ad- 
¡ misión de la referida solicitud, sal- 
5 vo mejor derecho, y que se anun

cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2.’ del artículo 15 de las 

: bases generales para la nueva le- 
1 gislacion de minas.

j Córdoba 21 de Octubre de 1881.
El Gobernador, 

Josi Pastor p JUagan.

Núm. 1912.
* Administración provincial de Fo- 
Í mentó.—Negociado de Minas.

Nota de la operación facultati- 

va que ha de practicar el personal 
, del Cuerpo de Ingenieros de minas 

al servicio de este distrito minero 
i desde el 7 de Noviembre próximo 
. en adelante.
j Demarcación de la mina de car- 
. bon de piedra titulada «Sta. Ague- 
| da,> núm. 2061, perteneciente á 
* D. Rafael Arjona y Gómez, repre

sentado por D. Andrés Lasso de la
* Vega, sita en tie^'ras del cortijo de 

Joan Haba, del término municipal 
de Fuente Obejuna, lindando por 
S.Ë. con la concesión «LaCaste
llana, cuyo representante es D. An- 

; Ionio Ruiz y Riesgo; poi S.S.E. y
■ S.S.O. las tituladas <El Perro» y 

«San Juan,» representada aquella 
por D. Joaquín de Búrgos y esta 

' por D. Manuel Enriquez y Enrí
quez, y por N.O. con el coto Por
venir de la Industria, cuyo repre
sentante es citado D. Manuel En- 

* riquez y Enríquez.
! Córdoba 24 de Octubre de 1881. 

j —Ei Ingeniero Jefe, Eduardo Four- 
■ dinier.
’ Lo que se inserta en este perió- 
' dice oficial para conocimiento de 
j quienes corresponda, previniendo 
1 á los señores Alcaldes de los pue- 
1 blos y fuerza da la Guardia civil 
* presten toda clase de auxilios á los 

1 Ingenieros encargados de las men- 
■ cíonadas operaciones para el me- 
1 jor desempeño de su cometido.
t Córdoba 26 de Octubre de 1881.
| El Gobernador,

José Pastor y Magan,

Ministerio de Cultura 2024
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Alcaldía del Ayuntamiento de Córdoba.

Distrito municipal de Córdoba. AÑO ECONÓMICO SE 1880 á 81.

Primer trimestre de ampliación.

EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales, correspondiente al tri
mestre expresado, que comprende las existencias que resultaron en fin del 
anterior, las cantidades recaudadas en el de la recha y lo abonado du 
rante el mismo por obligaciones de este presupuesto, que se publica se 
gun dispone el artículo 157 de la Le^ municipal vigente.

Capis.
€AJBGO.

Existencia que lesnltó en fin del trimestre anterior.
Producto íntegro de los bienes de propios y de la renta 

de lav inscripciones.
Id de los impuestos especiales establecidos sobre de 

terminados servicios,
Id. de Beneficencia.
Id. de <'OTre"c’on rúblic».
Resaltas de años anteriores.
Producto por arbitrios sobre especies de consumo v re 

cr r,ços sobra las oot t ibuex in*-» directas.

Total cargo.

Pias. Cénts.

L*

3.’

4."
6.'
8'
9.’

84288 78

2318 41

252 25 
2853 63 » 
2969 80

986 12

15862 94 • 
tu4duU3^aiMKH]r3v j

59531 93
!

Cpl.lArt. »ATA. Personal.

S 
> 
t

> 
»

>
a 
« 
•

3»

t 
>

» 
>

J>

ñ

• 
»

>

■

Material. Total. j 
>

Ooiios del Âyuntamienio.

2.’ Material de oficinas.
1 3/ Suecrieiones autorizadas.

10)6.* Gastos de quintas.
‘ 1 8,’ Id. menores de la Casa Consisto- 

' rial.
‘ 11 Id. de la recaudación de arbitrios.

Policía de seguridad.

3.* Equipo y vestuario de los guar-
2 .° üias municipsie,.

4.® Gastos contra incendios.

j Policía uriana y raral.

' 2." Gastos del alumbrado púbheo.
1 4.’ Id. de arbolado y paseos.

3 .“ < 5.’ id. de ferias y mercados.
/ 6/ Id. del Matadero público.

T.” Id. de los Cementerios públicos.

Jmtruedon primaria.

. 2.° Material de las escuelas.
xoi 3.” Alquileres de edificios para las 
’t mismas.

' 5/ Gastes de la Academia de música.

Pene^cenda.

1 .’ Gastos generales del Asilo de 
1 mendicidad.

5.*< 2.’ Socorros domiciliarios y á po- 
1 bres transeúntes,
; 6.’ Casas de Socorro.
j Obras púnicas^

! 1/ Entretenimiente de los edificios 
! ¿el cemun de vecinos.
1 3.“ Obras en fuentes y cañerías pú- 

b." ■ blicaa.
í 7.* Idem de adoquinado, embaldosa- 

doy empiedro.
' 11 Id. eu los Cementerios públicos.

^^ Corrección pública.
*-’‘ 3.* Gastos generales de la Cárcel.

Caryae.
!, I.’ Réditos de census.

9. 3,’ Funciones de iglesia y festejos 
públicos.

lo -r » r (^i^<^-
19 t. Indemnización por expropiacio

nes para alineación y ensanche 
de calles.

418 95 
24

360

Ito 85 
3049 25

154 88
120

16391 75 
316

6247 56
911 23
110 04

586 07

3419 
140 88

1829 13

113 01 
1000

96 50

125

192 08 
2940

2722 49

19 17

436 48

1(5 35

1

418 95 !

360

lío 85 i
3019 25 I

Í 
i

154 88 ¡
125 !

16391 75 í
346 ,

6247 66 I 
911 23 ■ 
110 04 j

586 07

3419 
140 88

1829 13

113 04 
1000

96 50

125

192 08
2910

2722 49

19 17

436 48

115 35

Cpl.
Art!

Personal. Material. Tutat

10
Alquiler de los edificios destín^- 

dos al acuartetfcmipnto de tro- 
par. a 875 875

11 1.‘

/mprevislos.

Gastes de esta especie. ■ 2388 58 2388 68

12 1."

PesnUas de años anteriores.

Obligaciones del año último. ft 10098 69 10098 69

In
Id

E:

Total.

R£ISUM£Ji

iporta el Cargo.
em la Data.

ristencia que resulta para el siguie

.

nte

»

mee.

55912 14

. 59531
. 55912

. 3619

55912 14

93
14

79

De forma que importando el t argo c^ncueate v nueve m , qninientei 
t»ei' a y «nfi peteias uo*e te v tprs céntimos, y la Data ciucoot ta v cín''o 
nil DueveoieutHíi core rei»rtaB citereh rén iicos según queda expresado, 
resulta una existencia de ’re? mil e ve’entan diez y tujve p ceton se'enta 
y nni vo cént "xr de ques) hace cargo 1* Depositaría en la cuenta del pre
sente meH de Octuhre.

Ctrdoba 5 de Oc ubre de 1881.—El Alcalde, P. 0,. M. Ma'Th —Bl Re
gidor intervînt r Antortio Vaiijrei,'—El Depositario, Aotonio tie la Graz y 
FuBteguerss..—El Secretario, Miguel Pozanco.

JUZGADOS.
Núm. 1899*

Juzgado de primera ins
tancia de Castro del Rio.

Don Luis Salcedo y Arteaga, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido.
Por el presente se hace saber: 

que en este Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda^ se sigue 
causa criminal por robu de caba
llerías de la propiedad de Don 
Francisco Moreno Ruiz, vecino de 
Cabra, cuyo hecho tuvo lugar la 
noche ó madrugada del dos ó tres 
del corriente en tierras del cortijo 
de Ferez Estrella, de este término, 
del que se did conocimiento ai Juz
gado en el dia de ayer; habendo 
mandado insertar edictos en el 
«Boletín oflcia)> de esta provincia, 
y «Gaceta de Madrid,» con el fin 
de que por tudas las autoridades 
dispongan se practiquen diligen
cias en busca de expresadas caba
llerías, cuyas bellas se expresarán, 
y caso de ser habidas sean puestas 
á disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se en
cuentren, sino diesen el suficiente 
descargo de su adquisición.

Da..o en Castro del Rio á diez 
y seis de Octubre de mil ochocien
tos ochenta y uno. - F. S. D , Alon
so Osuna y Ortega,

Señas de las caballerías.
Una yegua colorada, mediana, 

sin la marca, cerrada y herrada.
Otra negra cana, lucera, con 

una pata blanca, mediana, cerra

da, con el hierro D, y una rastra 
del mismo pelo y las dos patas 
blancas.

Otra tambien negra, mas de la 
marca, cerrada y con hierro.

Una jumenta rúcia, cerrada, 
pequeña, con una rastra, lucera y 
del mismo pelo.

Otra parda de dos años, cerril 
y alzada mediana.

Un jumento de dos años, ente
ro y mediano.

Otro mediano, pardo, de dos 
años y entero.

Núm. 1906

Registro de la Propiedad 
de Lucena.

D. Gaspar Alvarez de Sotomayor, 
Registrador de la Propiedad del 
partido judicial de Lucena, Au
diencia de Sevilla.
Hago saber: que en cumplimien

to de lo prevenido en el art, 155 
del Reglamento general para la eje
cución d^ la ley hipotecaria y de 
acuerdo con el Sr. Juez de primera 
instancia de este partido, estará 
abierto dicho Registro desde el mes 
de Noviembre próximo de nueve 
de la mañana hasta las tres de la 
tarde en todos los di ^s no feriados.

Lucena 24 de Octubre de 1881. 
- Gaspar Alvarez de Sotomayor.
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A N u Ncros.
Don Federico Lopez Merino, que 

vive calle f’e I* Sillería num. 13 so 
encarga por tina módica reiribucion • 
de formar la do tumenlacijn neceaa- 
ria para el cobro de los intererem de 
las io'tcripcinnes nominales de la 
renta consolidada de España al 3 por 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A los Jueces y Secretarios 
Diuoicipsks.

El nuevo Ei jniciamienlo Civil por 
1). Andrés'ie la Hoz y Kamirez, pro
curador del Juzgado de C- ¡o-tan ia 

de Aranda de Duero,
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Juece de 1/ instan
cia como de íama utUiflad y la de 
mas fácil inleUgeacia tiara tos Jue
ces y Secretarios municipale'; sien
do altamente satisfacloríu para su 
autor, la biblingrafía que de la mis
ma obra hace el llustiadu periódico 
la Gacela Forense, cuya < pinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es órgano de los Tribunales 
y de la Admintsíracio»,

Contiene dicha oirá solamente 
las diposiciones ce la ley que en ma
teria c vil se rcíieren á indicados fun
cionarios, de marera qu * sus atribu
ciones DO pueden cunlundirse con las 
de los uemás Jueces y Tribunales. Se 
liai km evacuadas cuantas ciias se ha
cen de las Leyes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y pap" solado; 
Códigos, Penal y de Comer ¡o, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y fort/itdartos 
para toda clase de diligencias, espe- 
dientes posesotios, con eniunieuto, 
consejo y junta de parientes para 
con raer malr monio etcetera etc.

Puede adquiriise Jirigieudose al 
autor, que L remitirá tranca de por
te, acompañándole el importe de tres 
pesetas en libranza o sellos de comu-' 
nicaciones»

EDLG ÜN E(O?0Mt*,' Y COa- 
hLEi A.

Cádigoaefpi Ui 11 sa- Uguní y ’1.a 
de reí con le.s u urca - reforciaa, 
rub;icpd<8 baja a oirescioa riel 
limo. S'. P. Juan Vileio de To toj, 
A togado «e brnt-f’ten i^ f e la pto- 
Tincis de Mttdii'.;, ' e & Jufita tío rn- 
ferma peEií6rriari8, Jo e super.cr 
ce jtciniDn.-kr£.cjon c<vi.< e-c., «te , 
etc., cen la etítterreftn de va- 
r ti JeUadve dt; i.isite coiegio de 
Madrid,

2b Umoe.—(ÜJ i- pcícia el minci 
hrosp6C‘

Han tido ta' tea y Un divergos 
los e tiûkLlt&cee has ce ntr bDÍ^io à 
fornar la 1 îs tou y la civilnaoio» 
de Ecestra ffttr.f, çue n de-i^emo» 
es riñamos la tue eu.sita leg's 
laoion ses tan uLiiorme j variada. 
Eitmetitos routâtes tt's Ut Parti
das, indiíttaa C’ r et Fu tu» His.), 
góticos cob el Eu^p,.. j. jgOj lo Alen 
too el íin Fúibcro e mvutgios y 
caí UF t oe:.h a hlg .oi 'laoi.i.uu ¿ 
barí -a rt.ytz. fe rv. xj bg y ei-^.:ia 
dee, todo e ioaba • v.-r.ido tvraisf 
do nueatra legiaiaciua y talos e.Ua 
rigen en mAs ó menos vi,or en u 

aetnalb’ád. Y sa etpliea <8*6 feaA* 
meco, considerando que el derecho 
civil refiere ai «ía.i’f.nto privad ' del 
bt rahre, í Rtis cas umbra' como in- 
divídao. y tildo lo q«e ss r -ïx é ia- - 
cuerno A «' ie «'euaevto parVeaUr, ' 
aun ade de lo« pus' los, está «near 
psdo e’' elkSj c <»8t tuya so vida óe 
ta' modo, qa-í- con didaaUa' aban
deran un derecho cí' i‘ per ote"; oe 
aqví 'a 'iveren'dad da 'ód'g a en 
Eue?tra teiisianoo, par ’a rtjficnl- 

¡a . .'.■Il que - ada uim re otics tro- 
pezaí a para derogar el a” te rice.

I fin‘dad do trataj a y tenta
tivas es h>ti csip endido para oni- 
fea: nieffa UízirU'íog: íra’ao 
itúti', porque no ce ha cocfegw’di 
rada tod -a ir» Cólh.c -, desde ’Aj 
úitioaf B leyes y la Novígina Feoapi- : 
ia i. n 1 a ta et Fuero Jiz/o. rigen 
i tyysen^ apl*a3‘í^: cj£tisi.aea 
los Tribiirsles de Ju’.’ c a.

Dato v» e sMeerdente, so erfó- 
icnos nec^-ia ¡o eoi arrc r la i a or 
la da <St. a pretil 0'6 c r-, que pfr 
su i < t ra r/a nlír a es do aineUaa 
cu: a neceilLd * v- cr as re píe 
lemau ca aj, nSj r .‘cí o -o^e í o 
p a; nU» y kgo.. ¿uLgi a- 
ci r; fe to ts eü-s utu é imiSjCu- 
labia t- n-r as kyes*:* m p’tr:a i 
tUijUfifepi ri.tï, ¡or tu mi. a :. Jt- 
0 i * ; A ic.'us c fe c uda mi :8, por
que 1 ijcuo’» ' c a de a ij uu pue 
de a Q/Fî: esc a: as uu r.. ogir loa 
t Ito- . n Madrid.

Va it i.a-- Bld' , ior as a iZ w, 
he d; lu;.»s qu}-e haa hethod’its
1 ódigCa, I-Tv q.d pi.i Si eiC’tlVJ 
Cell' S' esc n al acaci ' « t d a 
las ioitu as, fl per SU fe-u o hdj 
voiLiieu, ? cauca lei uj ce a «di- 
<:ot , Co.- lift f 1 i nati j y no so 
pm dun 1 evar a '«.b Trit).;- a -s, para 
r f- , ea At iiiihru es ura e , las at 
latue as eye.= q eau asir cera- 
(hocuuvi.iri u E tObiLCi va eûtes 
y n e idadt^s que i em s eut d. en 
une tra pi. cti a, ncü hau h-chj 
cjrcabi- eJ peuiamifnto o ralbe 
diarx s ¡ara £1 Eci - , j deefioh.- 
beilo c..ueegui o N e tra co ecc on 
ti. ne un P’ ec e la buio. auientc tara- 
u . nde halià qu ut pue' a ■ ar 
un* peseta per u.. loiu dw lo tódi 
gos, y tu ta» iOj aCilita e. pomr 
Leva e - la'-mo o lû tl boti e 
Au* u As pum lean IL Ci tam i. n c- 
lecci na. as Jai leyi s luutfezi sa i on 
euL r Iviua , qu an au ts »rci.aj 
ytibeni'j daj.Uiiv r os volûme- 
uea do d btiUs t ma os é *nprt- 
siones.

Al frent i d - ca A Côd go près n 
lire nu, s uea :eseûa butri a aol 
miswu; ecb?. ¡or ulû d - HLkstr: s 
dûaugbid fcüjima 6:oc, y a lata- 
boza <e la oy<s model ms riar. ums 
tambi&n la ex¡osition ^e » < iv s 
que sieiupre 1 s acotai aû;. y akunos 
ceintht^i u soir., as .. un ts e.-ts, 
en,a dû emi e tes j ri c-liü te .

Mo te n i icu<U la bn, rrAncia 
de la eu.presa que a.omüiemos y a 
iturwri' a: nenuest iS lueizas; co 
Decemc.. .a im liertnc.a et un sir j 
¡a s en eue. tien i e obi as c eiild 
cas, pern i ere tnt s lé en el auitlio 
qu* liai dt pi'-ttam^si ueet iscom- 
¡afierot . t V Oa LsiaÛa, fe qui- nes 
Ut s em rt ^ au ts co* üi-i os en que nus 
hiL de ¡tesi ar tu a-nda en ma 
tha que ptr u ¡merta ac-uo.emuo 

y ^Uô ha uâ lecun ar en bien de 
lodo.’.

Madrid, U.¡.
CtEcici0i.es de .a ¡ uHiciciop.
La ot ra constará dr So I n os de 

400 [á^ina , en 8,*, l uto p pe. as
ee en t \ c a r Ibi ma imreíion.

Li 1 recio (e ca a tomo te.A de 
UES - escta ti lona Lei a a —Se pu 
bhearan . os torn, s cade n es, uno de 
leyes antigua y tho de .eyia mo- 
demaa.

No se sirva ringun tomo que tío 
sa papue a '*"'altado.

Las one quiera" a’^onar el im
porte de toda la pu licacioa tendrán 
una ’cbaia de seis pesetas, adqui 
riecdo toda la obra po ■ setenta y 
cinco rea’e«.

Al s li are'or se fea hará una re- 
baji de 10 por lO^ tomao'’o desfe 
50fj6mp a es para arribe, y encar- 
garsa en juicio cam o o cust valeia- 
la a^a evita’ el cumoimieata de 
una cb ig-cin 6 el tastigj de naa 
inf'a’ciun e a'.

Se 8usu’iba en Madrid, Serrano 
68, á donde se d rigirán 1'8 pedidos 
1« co*repp >n eacia, con sabré ai ad - 
mili;, trader delaobr-, ysn tidis l <a 
lib’ erla''.

ANUN IO

A los señores propietarios 
de huertas.

En la villa tie Palma del Kio, 
provincia de Córdoba, se hallan de 
venta dos mi! pié.-*, plantas de gra
nados de tres á cinco años de edad, 
á precios convencionales.

Los que deseen adqui"ir algu
nos, pueden dirigirse á casa de los 
Sres Cotnerciautes, Vadillo y Re
vuelto. 4-—1

.tlhaiüs^íues > citauio- 
nes para io» quimos^ te 
í-'^pSí-den Pn Is ^^tpre -

F»ciuras de cupones 
con arreglo al oltiEfio 
medeto, se kaUau de 
venia en la iinpreola do 
este periódico aao Fer
nando 4 s Letrados i.....

' GUIA 
de los Ju ces municipales en maleria 

crÍHii al,por
D. Viceule Vielles y P rei o, 

Ju zde primer ' insbncia.
Esta obra se vende en B rbaslro, 

Coso núm. r^, al precio de 8 rs.
Los pedidos puedea oirigi se á 

D. Gabiiel Fu yo, arompañaijdo su 
importe cu libreo as ó sellos.

Se vende una colección complela 
del «Bolelm oficial de esta provincia, 
que ''omprende lus años desde 1853 
a ISSl. "ocuademada' hasta 1870, 
y compl la Imiibien y eocuaderuada 
en cuatro lomos, la aG cela de Ma
drid» de 1868. Ku la <alle de 8ule- 
ría oúm. Id, daráu lá ou.

A lus ^ecrelurius de 
ayuulumieulu.

Meparli7.060lo y ála- 
Incuia

Los ¡.íitgoF-iííetados 
para la íormaeiua de ia 
Malhcuht de siibsidiu v 
Ktpaniudeulü por ter- 
rUorial, coD eí aumenU 
dtd tank poc cit o lo pu
ra ttiuiiiCápaieí' )- 601! ar- 
rtíjlo a los ulütoüs mo
delos, se bailan de venta

éo U imprenta y librena 
dé*! «‘Biario «le Cóp loba, 
Í-etrados 1S y San Fer
nando '4

AVISO
á los Sres. Alcaides Presidentes da 
las Junlis Municipales de Amillara-' 

miento de esta provincia.
Dou Manuel Navarro y Garcia, 

Procurador del Colegio de esla ciu
dad y apoderado de varios Ayunta- 
mienlos de la provincia, que vive en 
la plazuela de Gerónimo Paez nu
mero 10 ha sid ) nomhraio represen- 
lante en esla capital del Céfiro Ga- 
ueral eslablrcidoen Madrid, San Bar- 
lolour 4, priucipal, baj » la direc
ción de los Síes. D. José M." Muñoz, y 
1). Carlos Gómez Simper, que enlien * 
de en la forjación de Heg slros de 
lincas rústicas, urbanas y d ' ganad - 
ría v coijecciou de los nuevos ami- 
1 aramientos. Lo qní lieiia el honor 
de participar á los Sres. A caldos que 
desee 1 utilizar I s servicios de dicho 
CenUo, para que valiéndosa de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquel.

Adviene tiunbien á las Juntas 
Municipales, que la empresa Si en
carga sin uns retribución que las es
tab ecidas f n sus circular's de gestio
nar y activar la resolución en el Mi
nister o de Hacienda de lus recursos 
de apelac on que puedan protucirsa 
cou arreglo al art eu e 174 del lie- 
glamenlo,

Las fousu'las à que dicha em- 
pre-a e rdi^rei'll sus circuíirei son 
de la in mmbeijciaesvlus va del C n- 
lio lienerai r solverías y a el debe- 
láu dirigirss las commue cienes.

Pesa4 y metidas debis- 
tetna môlrico-decimal, 
sti vendeo on la ' am- 
pistena de C. Fernan
dez, -etrados, tb Côr^ 
doba.

Liftas de revista, dis
tribución, ajustes, pa
netelas ue ranctio y lis
ias de etubarque. ce 
venden en los dcS >aohos 
del « Diaria de Cárdaba» 

Giradas la y î ; y dan 
Femaudu 5i

.t ht Guardia civil.
Heiiui si Lorias, reci

bos de haber s y de 
• presos, so hallan de vea- 
■ la eu la i npren a, libre- 
j ría y litografía del <Dia- 
’ no de Córdoba» cille 
■ ne ^. Fernando, numé

ro 44 y Letrados i».
; lmp. del «Diario de Córdoba».
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